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SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA

NOTIFICACIÓN
REVOCACIÓN DE LICENCIA DE ARMAS TIPO “E”

Por el Delegado del Gobierno en Castilla y León se pro-
cedió a dictar Resolución de la Revocación de licencia de Ar-
mas, tipo “E”, de fecha 24 de junio de 2010, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 97.5 y 98.1 del Real Decreto
137/1993, de 29 de enero por el que se aprueba el Reglamento
de Armas (B.O.E.., nº 55, de 5-03-93), modificado por el tam-
bién Real Decreto 316/2000, de 3 de marzo, (B.O.E. n° 55, de 4-
03-2000).

Nombre y apellidos: Marcelino Domingo Martínez Jiménez
Domicilio: Soria: Clemente Sáenz, 9-bajo
Al no haberse podido efectuar la notificación personal al

mismo, se hace público el presente edicto; a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº285,
de 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14-01-99).

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer Recurso potestativo de Reposición,
art. 107, de la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14-
01-99) que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de recibo de esta notificación,
o, directamente. Recurso Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley Re-
guladora de dicha Jurisdicción, Ley 29/98, de 13 de julio ante
el Juzgado de los Contencioso Administrativo que estime pro-
cedente, art. 14, Regla Segunda de la misma.

Soria, 19 de julio de 2010.– El Subdelegado del Gobierno,
Vicente Ripa González. 2384

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley
4/99, se hace pública notificación a la empresa de la que es ti-
tular D. Rachid Trara, de la Resolución dictada el 08/06/10
por esta Subdelegación del Gobierno en Soria, y en virtud de
la cual se acuerda conceder autorización de residencia y tra-
bajo por cuenta ajena, primera renovación, a D. Abderrahim
Errahali, de nacionalidad marroquí, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra dicha Resolución podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad Au-
tónoma de Castilla y León, de acuerdo con la disposición adi-
cional décima del R.D. 2393/2004, de 30 de diciembre, y arts.
14.2 del Real Decreto 1330/97, de 1 de agosto, y 114 y ss. de la
citada Ley 30/92, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de la notificación.

La Resolución obra en esta Dependencia, sita en Soria,
calle Vicente Tutor, n° 6 - 2ª planta. 

Soria, 16 de julio de 2010.– El Subdelegado del Gobierno,
Vicente Ripa González. 2387

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley 4/99, se ha-
ce pública notificación a D. Ramiro Esquivel Vargas, de nacio-
nalidad boliviana, de la Resolución dictada el 02/07/10 por es-
ta Subdelegación del Gobierno en Soria, y en virtud de la cual
se acuerda denegar su solicitud de autorización de residencia
temporal por circunstancias excepcionales, por arraigo social,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa,
puede interponer, bien Recurso de Reposición con carácter po-
testativo ante esta Subdelegación del Gobierno en el plazo de
un mes, o bien directamente Recurso Contencioso-Administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria,
en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el arts.
8.4, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (B.O.E. del 14), modificada por la
L.O. 19/2003, de 23 de diciembre (B.O.E. del 26).

La Resolución obra en esta Dependencia, sita en Soria,
calle Vicente Tutor, nº 6 - 2ª planta. Soria, 16 de julio de 2010.

Soria, 16 de julio de 2010.– El Subdelegado del Gobierno,
Vicente Ripa González. 2388

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley
4/99, se hace pública notificación a la empresa Distrisoria Pu-

blicaciones y Distribución, S.L., de la Resolución dictada el
23/06/10 por esta Subdelegación del Gobierno en Soria, y en
virtud de la cual se acuerda conceder autorización de residen-
cia temporal por circunstancias excepcionales, por arraigo so-
cial, a D. José Luis Aguilar Chino, de nacionalidad boliviana,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa,
puede interponer, bien Recurso de Reposición con carácter po-
testativo ante esta Subdelegación del Gobierno en el plazo de
un mes, o bien directamente Recurso Contencioso-Administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria,
en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el arts.
8.4, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (B.O.E. del 14), modificada por la
L.O. 19/2003, de 23 de diciembre (B.O.E. del 26).

La Resolución obra en esta Dependencia, sita en Soria,
calle Vicente Tutor, nº 6 - 2ª planta.

Soria, 16 de julio de 2010.– El Subdelegado del Gobierno,
Vicente Ripa González. 2389
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 16 de julio de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2390

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
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(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-
no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.

Soria, 16 de julio de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2391



MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General

de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos respon-
sables del pago de deudas comprendidas en la relación de do-
cumentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o re-
husado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de la
Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguri-
dad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a continua-
ción desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Ad-
ministración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo

2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de docu-
mentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama-
ciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re-
cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11
de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se ha-
ce pública notificación de la iniciación de los expedientes para
declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones adminis-
trativas para conducir de que son titulares las personas que a
continuación se relacionan, y que son instruidos por la Jefatu-
ra Provincial de Tráfico, ya que habiéndose intentado la noti-

ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura
Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de ale-
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se
dictarán las oportunas resoluciones.

MINISTERIO DEL INTERIOR
JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se ha-
ce pública notificación de la iniciación de los expedientes para
declarar la pérdida de vigencia de las autorizaciones adminis-
trativas para conducir de que son titulares las personas que a
continuación se relacionan, y que son instruidos por la Jefatu-

ra Provincial de Tráfico, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura
Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de ale-
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se
dictarán las oportunas resoluciones.

Soria, 20 de julio de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, Mª Francisca Delgado Martín. 2393

Soria, 21 de julio de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, Mª Francisca Delgado Martín. 2392



NOTIFICACIÓN de la Providencia de Apremio a deudo-
res no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quin-
ce días naturales ante la correspondiente Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario serán
exigibles los intereses de demora devengados desde la finaliza-
ción del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago

de la deuda para el principal y desde el vencimiento del plazo
de ingreso de esta providencia para el recargo. Si el período de
liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso, una
vez firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la eje-
cución de las garantías existentes y al embargo de los bienes del
sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de la Seguridad
Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-6-
94). Las costas y gastos que origine la recaudación en vía ejecu-
tiva serán a cargo del sujeto responsable de pago (art. 84 del ci-
tado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Administración co-
rrespondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de

noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a
lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Soria, 20 de julio de 2010.– La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 2385

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

Soria, 20 de julio de 2010.– La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 2386



MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL DUERO
NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el

artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Con fecha 15 de julio de 2010, esta Confederación Hi-
drográfica del Duero ha dictado la presente Resolución: 

ASUNTO: Resolución de extinción del derecho a un apro-
vechamiento de aguas del río Ucero, en el término municipal de
Burgo de Osma-Ciudad de Osma (Soria), con destino a riego, del
que son titulares D. Benito Bueso y otros vecinos de Burgo de Os-
ma. Nº Expediente: 1100/2008-SO (ALBERCA-EPT_REVISION).

Examinado el expediente de extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas del río Ucero, en el término muni-
cipal de Burgo de Osma-Ciudad de Osma (Soria), con destino
a riego del que son titulares D. Benito Bueso y otros vecinos de
Burgo de Osma.

HECHOS:
En Resolución de concesión del Gobernador Civil de la

provincia de Soria de 30 de junio de 1886, se autorizó a D. Be-
nito Bueso y otros vecinos de Burgo de Osma, para derivar un
caudal de 100 l/s de aguas del río Ucero, en el término muni-
cipal de Burgo de Osma-Ciudad de Osma, con destino a riego
en terrenos de su propiedad.

Dicho aprovechamiento no figura inscrito en los Libros
de Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas de esta
Confederación Hidrográfica del Duero.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero ha compro-
bado que el citado aprovechamiento se encuentra en desuso
por un período superior a tres años por causas imputables a
los interesados.

Por ello, se producen las circunstancias previstas en el
art. 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que señala: El
derecho al uso privativo de las aguas, cualquiera que sea el tí-
tulo de su adquisición, podrá declararse caducado por la inte-
rrupción permanente de la explotación durante tres años con-
secutivos, siempre que aquélla sea imputable al titular.

Conforme autoriza el art. 163.1 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, los expedientes de extinción podrán
iniciarse de oficio, ajustándose a las normas de este artículo,
cualquiera que sea la causa de aquélla.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográfica del
Duero acordó iniciar expediente de extinción del derecho por
caducidad con fecha 4 de febrero de 2009 y de acuerdo con el
principio de celeridad establecido en el art. 75.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procedió a la acumulación de los actos de incoa-
ción, información pública y notificación a los interesados (al
no constar domicilio en el expediente de origen y carecer, en
consecuencia, de domicilio a efecto de notificaciones) dando

cumplimiento al art. 59.5 de la Ley 30/1992 y al art. 165.1 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Dicho anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria no 45 de fecha 17 de abril de 2009, y se expuso en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Burgo de Osma-Ciudad
de Osma (Soria), sin que se presentaran alegaciones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en el art. 165.2, en relación con el
art. 163.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

Remitida a la Junta de Castilla y León copia de la docu-
mentación del expediente con fecha 9 de febrero de 2009, a los
efectos que establece el art. 163.4 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, no se recibe informe relativo al expedien-
te de extinción de referencia.

El 21 de julio de 2009, se realizó una visita de reconoci-
miento del aprovechamiento, de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero, sin asistencia de ningún representante del Ayunta-
miento de Burgo de Osma- Ciudad de Osma pese a estar re-
glamentariamente citado, y sin asistencia de los titulares del
aprovechamiento (que carecen de domicilio válido a efecto de
notificaciones), todo ello por disposición del mencionado pre-
cepto, que regula la visita de reconocimiento, citándose a los
interesados con identidad y domicilio conocidos, y a los Ayun-
tamientos en los que radiquen las obras o se utilicen las aguas.

En la referida visita se levantó acta y se pudo comprobar
por el personal técnico de esta Confederación Hidrográfica del
Duero que:

“Se puede observar en campo que el aprovechamiento
se efectuaba en aguas del río Ucero, mediante una presa que
derivaba el agua hacia el margen izquierdo para riego.

Actualmente en el lugar donde se ubicaba la presa no
queda evidencia de su existencia, ni de la acequia de riego.

Por todo lo expuesto con anterioridad, se evidencia un
largo período de inactividad del aprovechamiento, superior a
tres años consecutivos”.

El trámite de vista del expediente se efectuó conforme el
art. 163.5 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
siendo notificado a los titulares por medio de edicto publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 119 de fe-
cha 16 de octubre de 2009, y expuesto en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Burgo de Osma-Ciudad de Osma. Du-
rante este trámite no se presentaron alegaciones.

El 14 de junio de 2010 se remitió el expediente de extin-
ción del derecho para su preceptivo informe a la Abogacía del
Estado en Valladolid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
El art. 165.1 y concordantes del Reglamento del Dominio

Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, establece el procedimiento de extinción del dere-
cho al uso privativo de las aguas por caducidad de la conce-
sión de que se trata.

El Área de Régimen de Usuarios de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, informó
con fecha 24 de septiembre de 2009, en el sentido de que el de-
recho al aprovechamiento, se encuentra incurso en caducidad
por haber estado paralizada su explotación por tiempo supe-
rior a tres años consecutivos, por causa imputable a sus titula-
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res, a tenor de lo previsto en el art. 66.2 del Texto Refundido de
la Ley de Aguas.

La Abogacía del Estado, en su informe emitido el 22 de
junio de 2010, manifestó que examinada la documentación en-
viada, se informa favorablemente sobre la extinción del dere-
cho de este aprovechamiento.

A la vista de lo expuesto, esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, en virtud de lo dispuesto en los art. 30 y 80 del
Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio,

RESUELVE:
Declarar la extinción del derecho al uso privativo de las

aguas, por caducidad de la concesión, por la interrupción per-
manente de la explotación durante tres años consecutivos im-
putable a los titulares.

De la presente resolución se dará traslado al Servicio de
Registro de Aguas y Recursos Hidráulicos de la Comisaría de
Aguas de esta Confederación Hidrográfica del Duero, a los fi-
nes de cancelación de la inscripción en el Registro de Aguas, al
Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, a la Dirección
Técnica, al G. Fluvial Sector SO-4 y al A.M.G. Mayor Zona 8-SO.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución po-
ne fin a la vía administrativa y contra ella, puede interponer
Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (se-
de de Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que
pertenezca su domicilio, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente, pudiendo
si lo desea presentar previamente Recurso de Reposición ante
esta Confederación Hidrográfica del Duero en el plazo de un
mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

El Presidente, P.D. (Res. 10-01-05, B.O.E. 23-02-05), El Co-
misario de Aguas, P.A. La Comisaria adjunta, Fdo.: Rosa Huer-
tas González.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Valladolid, 15 de julio de 2010.– La Jefa de Área de Régi-

men de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 2360

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
URBANISMO

EDICTO
Intentada sin éxito la notificación personal al interesado,

de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el pre-
sente anuncio que también se expone en el tablón de edictos
del Excmo. Ayuntamiento de Soria, se hace pública la siguien-

te notificación al interesado que a continuación se describe: SO
1985 Colegas, S.L., en relación con la concesión de transmisión
de titularidad, para la actividad de disco-bar, del inmueble
ubicado en C/ Rota de Calatañazor, 4, de esta Ciudad; se le
participa que durante el plazo de 20 días podrá examinar en el
Departamento Municipal de Urbanismo, el expediente incoa-
do y presentar las reclamaciones y observaciones que estime
pertinentes.

Soria, 19 de julio de 2010.– El Concejal delegado, Luis
Rey de las Heras. 2366

EDICTO
Intentada sin éxito la notificación personal al interesado,

de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el pre-
sente anuncio que también se expone en el tablón de edictos
del Excmo. Ayuntamiento de Soria, se hace pública la siguien-
te notificación al interesado que a continuación se describe: Mª
Antonia Medina Piquer, en relación con la concesión de trans-
misión de titularidad, para la actividad de bar, del inmueble
ubicado en C/ Zapatería, 4, de esta ciudad; se le participa que
durante el plazo de 20 días podrá examinar en el Departamen-
to Municipal de Urbanismo, el expediente incoado y presentar
las reclamaciones y observaciones que estime pertinentes.

Soria, 19 de julio de 2010.– El Concejal delegado, Luis
Rey de las Heras. 2367

EDICTO
Intentada sin éxito la notificación personal al interesado,

de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el presen-
te anuncio que también se expone en el tablón de edictos del
Excmo. Ayuntamiento de Soria, se hace pública la siguiente no-
tificación a los interesados que a continuación se describen:

Notificación concesión Licencia de Obra de los siguien-
tes contribuyentes:

-D. José Mario Meras Uriel en C/ Ronda Eloy Sanz Villa,
4-7° J, de esta Ciudad.

-Dª Mª de Gracia Antón Pérez en C/ Ramillete, 12-2° B,
de esta ciudad.

Se le participa que durante el plazo de 20 días podrá exa-
minar en el Departamento Municipal de Urbanismo, el expe-
diente incoado y presentar las reclamaciones y observaciones
que estime pertinentes.

Soria, 19 de julio de 2010.– El Concejal delegado, Luis
Rey de las Heras. 2368

SERVICIO DE URBANISMO.
SECCIÓN SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS

ANUNCIO
El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria de 13 de ma-

yo de 2010 acordó la modificación de la Ordenanza Regulado-
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ra de la concesión de licencias para la reserva de espacio en la
vía pública (vados).

Sometido el acuerdo a información pública según lo dis-
puesto en el Art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local mediante anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria núm. 59, de fecha 28 de
mayo de 2010 no han sido presentadas alegaciones al mismo;
por lo que de conformidad con la normativa citada, el acuer-
do hasta ahora provisional queda elevado a definitivo, sin ne-
cesidad de resolución expresa sobre la derogación de la Orde-
nanza municipal sobre la modificación de la Ordenanza Regu-
ladora de la concesión de licencias para la reserva de espacio
en la vía pública (vados) con la siguiente redacción:

- Art. 18: Características geométricas de los pasos en vehículos:
Los pasos de vehículos en acera tendrán la forma de tra-

pecio con la misma inclinación que el resto de la acera, cuya
base menor está delimitada por el hueco de acceso al inmue-
ble, y la base mayor es la de la base menor, más 0,50 m a cada
lado de dicho acceso y la anchura queda determinada por la
acera en la que se encuentre. La distancia de 0,50 m a cada la-
do podrá ser ampliada hasta 1 metro, previo informe de los
servicios técnicos municipales que lo justifique atendiendo a
las circunstancias que concurran en cada caso.

En cualquier caso los pasos de vehículos a través de iti-
nerarios peatonales se diseñarán de forma que éstos no que-
den afectados en su pendiente trasversal siendo la pendiente
longitudinal máxima del 8 por ciento”

- Art. 19: Se añade un nuevo párrafo:
Estas condiciones no serán exigibles respecto de las

obras cuya ejecución esté amparada en licencia concedida an-
tes de la entrada en vigor de la presente Ordenanza, o hayan
sido ejecutadas conforme a un proyecto de urbanización cuya
aprobación haya sido acordada antes de la entrada en vigor de
la presente Ordenanza.

- Artículo 31.- Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves la comisión de

dos o más infracciones graves en el término de un año.
- Artículo 32.- Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) La utilización de la acera o de cualquier parte del do-

minio público municipal como paso de vehículos sin autoriza-
ción municipal.

b) La modificación de las condiciones físicas del paso de
vehículos sin autorización, cuando de ello se derive un dete-
rioro grave al dominio público municipal.

c) La colocación de rampas o elementos equivalentes que
faciliten el acceso al inmueble, cuando de ello se derive ocu-
pación indebida del dominio público municipal, y se impida
el uso del mismo a otras personas con derecho a su utilización.

d) Los actos que supongan un deterioro grave y relevan-
te de los espacios públicos o de cualquiera de sus instalaciones
y elementos, sean muebles o inmuebles, o impidan su utiliza-
ción por otra u otras personas.

e) Las acciones u omisiones que contravengan las condi-
ciones de uso y aprovechamiento del dominio público local es-
tablecidas en la autorización.

f) No solicitar la supresión del paso de vehículos en el ca-
so en que desaparezcan las condiciones que dieron lugar a la
autorización.

g) La falta de señalización, una vez transcurridos los pla-
zos establecidos en la ordenanza.

h) La colocación de señales diferentes a la facilitada por
el Ayuntamiento de Soria, así como su instalación en lugar di-
ferente del establecido en el presente texto.

i) No retirar la señalización del paso de vehículos una
vez dado de baja en el censo a que se refiere la ordenanza.

j) Colocar isletas u otros elementos de protección sin la
correspondiente autorización.

k) La ocultación, manipulación o falsedad de los datos o
de la documentación aportados para la obtención de la corres-
pondiente autorización.

l) La negativa a facilitar los datos a la Administración
Municipal que sean requeridos por esta, así como la obstaculi-
zación de la labor inspectora.

m) La comisión de dos o más infracciones leves en el tér-
mino de un año.”

Lo que se publica de conformidad con el Art. 70.2 de la
referida Ley.

Soria, julio de 2010.– El Alcalde, Carlos Martínez Mín-
guez. 2380

EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

Aprobado, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 15 de julio de 2010 el proyecto Técnico de las obras de
"accesibilidad y ordenación tráfico rodado", redactado por los
Ingenieros de Caminos D. Luis Plaza Beltrán y D. Rafael San-
tamaría Ausin, con un presupuesto total de ejecución por con-
trata de 108.400,00 e y 19.512,00 e de IVA, con un importe to-
tal, IVA incluido, de 127.912,00 e.

Dicho proyecto se somete a información pública por es-
pacio de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el documento téc-
nico y presentar si lo estiman oportuno las alegaciones o re-
clamaciones que estimen pertinentes, considerándose definiti-
vamente aprobado en caso de no presentarse reclamación al-
guna durante el periodo de exposición.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 16 de julio de
2010.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 2365

VELAMAZÁN
Por Acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de

fecha 06 de julio de 2010, ha sido aprobada la 2ª celebración de
la enajenación del bien inmueble edificio situado en la Calle
Camino Almazán, nº 2, mediante procedimiento abierto oferta
económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudica-
ción al precio más alto, y ratificado el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria,
por plazo de 15 días, el anuncio de licitación del contrato de
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enajenación del bien inmueble situado en la Calle Camino Al-
mazán, n° 2, para seleccionar al comprador del mismo, con su-
jeción a las siguientes cláusulas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Velamazán.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Edificio situado en la calle Ca-

mino Almazán, N° 2.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 30.000 euros.
5. Garantía provisional: 3% de la base de licitación.
6. Obtención de documentación e información: Secretaría del

Ayuntamiento, nº de teléfono: 975.18.12.14. Horario de oficina
martes de 9h a 13h.

7. Criterios de valoración de las ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación

de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá exclusi-
vamente al precio más alto de las proposiciones presentadas.

8. Fecha límite de presentación: El martes siguiente al día
en que se cumplan quince, contados desde el siguiente al de la
fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

9. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de actos
del Ayuntamiento, a las 12 horas del martes siguientes de la fi-
nalización del plazo de presentación de las proposiciones, en
acto público.

Velamazán, 20 de julio de 2010.– El Alcalde, Ángel Antón
Muñoz. 2361

Por Acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de
fecha 06 de julio de 2010, ha sido aprobada la 3ª celebración de
la enajenación del bien inmueble edificio situado en la Calle
Callejón de la Tercia, nº 4, mediante procedimiento abierto
oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de ad-
judicación al precio más alto, y ratificado el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

Se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria,
por plazo de 15 días, el anuncio de licitación del contrato de
enajenación del bien inmueble situado en la Calle Callejón de
La Tercia, n° 4, para seleccionar al comprador del mismo, con
sujeción a las siguientes cláusulas;

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Velamazán.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Edificio situado en la calle Ca-

llejón de la Tercia, nº 4.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 12.000 euros.
5. Garantía provisional: 3% de la base de licitación.
6. Obtención de documentación e información: Secretaría del

Ayuntamiento, n° de teléfono: 975.18.12.14. Horario de oficina
martes de 9h a 13h.

7. Criterios de valoración de las ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación

de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá exclusi-
vamente al precio más alto de las proposiciones presentadas.

8. Fecha límite de presentación: El martes siguiente al día
en que se cumplan quince, contados desde el siguiente al de la
fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

9. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de actos
del Ayuntamiento, a las 12 horas del martes siguientes de la fi-
nalización del plazo de presentación de las proposiciones, en
acto público.

Velamazán, 20 de julio de 2010.– El Alcalde, Ángel Antón
Muñoz. 2362

ÁGREDA
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en

Sesión Ordinaria de fecha 16 de julio de 2010, se aprobó la ad-
judicación provisional de la enajenación de las parcelas 4-11, 4-
12, 4-13 y 4-14, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Ágreda
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Número de expediente: CON 013/10
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Enajenación de las siguientes

parcelas urbanas:
1) Parcelas 4-11, 4-12, 4-13 y 4-14 del Polígono Industrial

Valdemiés II
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: procedimiento abierto, oferta econó-

micamente más ventajosa, único criterio de adjudicación al
precio más alto (Subasta Pública).

4. Precio del contrato:
Parcelas 4-11, 4-12, 4-13 y 4-14 del Polígono Industrial

Valdemiés II: 65.000 e.
5. Adjudicación provisional.
a) Fecha: 16 de julio de 2010.
b) Adjudicatario: Sergio Omeñaca Sevillano.
c) Nacionalidad: Española.
6) Importe de adjudicación:
Parcelas 4-11, 4-12, 4-13 y 4-14 del Polígono Industrial

Valdemiés II: 65.000 e.
Ágreda, 16 de julio de 2010.– El Alcalde, Jesús Manuel

Alonso Jiménez. 2364
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VOZMEDIANO
Aprobado por la Corporación Municipal de este Ayunta-

miento, el padrón de suministro de aguas y de recogida de ba-
suras, correspondiente al ejercicio de 2010, se hallan expuestos
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante el pla-
zo de 15 días hábiles, a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado por los
contribuyentes en agravio si se creen perjudicados.

Vozmediano, 15 de julio de 2010.– La Alcaldesa, Belén
Ruiz Rubio. 2369

BERATÓN
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del

Ayuntamiento para el 2010, al no haberse presentado reclama-
ciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel
del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecu-
ción, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad
con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................24.900
Tasas y otros ingresos.......................................................5.800
Transferencias corrientes .................................................9.500
Ingresos patrimoniales...................................................40.000

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ..............................................18.000
Activos financieros ........................................................50.000
TOTAL INGRESOS.......................................................148.200

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................................9.600
Gastos en bienes corrientes y servicios ......................46.800
Gastos financieros ...............................................................300

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ..........................................................91.500
TOTAL GASTOS ...........................................................148.200

PLANTILLA DE PERSONAL
a) Plazas de funcionarios.

1 Plaza de Funcionario de carrera, Secretaria Interven-
ción con Habilitación Nacional.

1 Plaza de Personal Laboral, Operario de Servicios Múl-
tiples.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalida-
des y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Beratón, 13 de julio de 2010.– El Alcalde, José Lorenzo
Crespo Vera. 2370

TARDELCUENDE
Por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 8 de julio de

2010, se aprobó incoar el procedimiento para la alteración de
la calificación jurídica del bien inmueble sito en Travesía de
la Iglesia, nº 5, dejando dicho bien de ser destinado al uso o
servicio público religioso al que estaba afecto, cambiando su
calificación de bien de servicio público a bien de carácter pa-
trimonial.

El expediente queda sometido a información pública por
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios; a lo largo de este plazo, los interesa-
dos podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Tardelcuende, 15 de julio de 2010.– El Alcalde, Ricardo
Corredor Álvarez. 2371

MURIEL VIEJO
Aprobado inicialmente por la Asamblea Vecinal de este

Ayuntamiento en sesión de fecha 7 de julio de 2010, el Proyec-
to de obras denominado “ Acondicionamiento de edificio mu-
nicipal para vivienda de alquiler”, redactado por el Arquitec-
to D. Eduardo Miguel Rodríguez Pérez, con un presupuesto
de contrata de 36.000 e, correspondiente al Fondo de Coope-
ración Local 2010, obra Nº 86. Se expone al público durante
ocho días, a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin
de que los interesados puedan presentar cuantas alegaciones
consideren oportunas. Caso de no formularse reclamación o
alegación alguna, el proyecto se entenderá aprobado definiti-
vamente.

Muriel Viejo, 14 de julio de 2010.– El Alcalde, Vicente R.
Berzosa Hernando. 2372

TAJUECO
PRESUPUESTO GENERAL 2010

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, y 169.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, y habida cuenta que la Corpo-
ración, en sesión celebrada el día 15 de junio de 2010 adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para 2010 que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2010

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.......................................................7.184,51
Tasas y otros ingresos................................................10.093,00
Transferencias corrientes ..........................................14.147,08
Ingresos patrimoniales..............................................47.451,41

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital .........................................48.899,00
TOTAL INGRESOS..................................................127.775,00

Pág. 12 30 de julio de 2010 B.O.P. de Soria nº 85



GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................................17.621,32
Gastos en bienes corrientes y servicios .................19.790,58
Gastos financieros .......................................................4.254,50
Transferencias corrientes ...........................................2.650,00

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .....................................................82.458,60
Transferencias de capital ...........................................1.000,00
TOTAL GASTOS ......................................................127.775,00

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1. Secretario-Interventor, 1.
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 R.D.L. 2/2004, de 5 de

marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer directamen-
te contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tajueco, 16 de julio de 2010.– El Alcalde, Serafín Antón
Álvarez. 2373

CUEVA DE ÁGREDA
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2010

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento de Cueva de Ágreda para el ejercicio 2010, al no ha-
berse presentado reclamaciones en el período de exposición pú-
blica, y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad,
Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos.

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................16.000,00
Impuestos indirectos ...................................................8.000,00
Tasas y otros ingresos..................................................9.300,00
Transferencias corrientes ..........................................26.700,00
Ingresos patrimoniales..............................................10.500,00

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital .........................................13.045,00
TOTAL INGRESOS....................................................83.545,00

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................................13.180,00
Gastos en bienes corrientes y servicios .................57.153,01
Gastos financieros ..........................................................300,00

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ......................................................12.911,99
TOTAL GASTOS ........................................................83.545,00

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá
interponerse directamente recurso Contencioso-administrati-
vo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Cueva de Ágreda, 16 de julio de 2010.– El Alcalde-Presi-
dente, Antonio José Escribano Pinilla. 2376

LOS RÁBANOS
Por D. Javier Marcos Revilla, se solicita licencia ambien-

tal para corral doméstico compuesto de 11 gallinas, 5 conejos
y 21 palomas a ubicar en el Polígono 8, Parcela 5407, Paraje
“Las Zorreras” de Los Rábanos.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de prevención ambiental de
Castilla y León, se hace público para que los que pudieran re-
sultar afectados de algún modo por la mencionada actividad,
puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de
veinte días, a contar desde la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Los Rábanos, 16 de julio de 2010.– El Alcalde, J. Gustavo
Martínez Hernández. 2377

BOROBIA
Aprobados inicialmente en sesión ordinaria de fecha 13

de julio de 2010, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y
la plantilla de personal para el ejercicio económico 2010, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de
la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quin-
ce días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupues-
to se considerará definitivamente aprobado, si durante el cita-
do plazo no presenten reclamaciones.

Borobia, 16 de julio de 2010.– El Alcalde, Miguel Ignacio
Modrego Pardo. 2378

ALMARZA
El Ayuntamiento Pleno de Almarza, en sesión extraordi-

naria celebrada el día 15 de julio de 2010, acordó aprobar ini-
cialmente el proyecto técnico de la obra:” Nuevo Cementerio
de Cubo de la Sierra “ redactado por el Arquitecto D. Juan
Francisco Lorenzo Llorente, con un presupuesto de 24.000,00.

Durante el plazo de quince días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, las personas que estén intere-
sadas podrán examinar dicho proyecto técnico en la Secretaría
de este Ayuntamiento, al objeto de presentar cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes.

Caso de no producirse reclamación alguna durante el
plazo de exposición al público, se considerará definitivamente
aprobado.

Almarza, 21 de julio de 2010.– La Alcaldesa, Ascensión
Pérez Gómez. 2381
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SANTA CRUZ DE YANGUAS
Aprobado por esta Entidad, el Pliego de Cláusulas Eco-

nómico Administrativas, que ha de servir de base para la ena-
jenación del aprovechamiento maderable que luego se cita. Se
expone al público por plazo de ocho días, contados a partir de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto
de que pueda ser examinado, y en su caso presentar las co-
rrespondientes reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la licitación, (sí bien la mis-
ma quedará aplazada cuando sea necesario, en caso de que se
formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones), con
arreglo a las siguientes características:

1.- Entidad y organismo que adjudica: Ayuntamiento de
Santa Cruz de Yanguas.

2.- Objeto del contrato: Enajenación de los 3 lotes de apro-
vechamientos forestales en el monte de U.P. 167 denominado
Dehesa y otros y perteneciente a este Ayuntamiento:

- Lote nº 1/2010. Localización: MUP 167 Cuartel A Tramo
I, Rodal 7.

Especie: pinus silvestris. Madera certificada.
Cuantía: 232 m. cúbicos de madera con corteza y 11 m.

cúbicos de leñas de copa.
Leñas de copa: 11 m.c.
Tasación global inicial que podrá ser mejora al alza:

6.214,39 euros.
Precio índice: 7.767,99 euros.
Hay que añadir los Gastos de señalamiento, Gastos de

eliminación de despojos y gastos de hechura de leñas recogi-
do en el pliego.

- Lote nº 2/2010. Localización: MUP 167 Cuartel A, Ro-
dal 13.

Especie: pinus silvestris. Madera certificada.
Cuantía: 715 m. cúbicos con corteza.
Leñas de copa: 41 m.c.
Tasación global inicial que podrá ser mejora al alza:

14.309,84 euros.
Precio índice: 17.887,30 euros.
Hay que añadir los Gastos de señalamiento, Gastos de

eliminación de despojos y gastos de hechura de leñas recogi-
do en el pliego.

- Lote nº 3/2010. Localización: MUP 167, Cuartel A, Ro-
dal 7.

Especie: pinus silvestris. Madera certificada.
Cuantía: 1065 cúbicos con corteza.
Leñas de copa: 68 m.c.
Tasación global inicial que podrá ser mejora al alza:

23.446,32 euros.
Precio índice: 29.307.90 euros.
Hay que añadir los Gastos de señalamiento, Gastos de

eliminación de despojos y gastos de hechura de leñas recogi-
do en el pliego.

Normas comunes a todos los lotes:

3.-Plazo de ejecución: quince meses desde la fecha de ad-
judicación.

4.- Garantía provisional: el 3% de la Tasación.
5.- Garantía definitiva: el 5% del precio de adjudicación.
6.- Procedimiento de adjudicación: Tramitación ordinaria,

procedimiento abierto, oferta económica más ventajosa (su-
basta).

7.- Presentación de proposiciones: que serán independien-
tes para cada uno de los lotes descritos, en la secretaría del
Ayuntamiento de Santa Cruz de Yanguas, hasta las doce horas,
del mismo día hábil e:n que se cumplan trece días naturales
desde la publicación de este anuncio en e! Boletín Oficial de
la Provincia.

8.- Apertura de proposiciones: a las trece horas del mismo
día hábil en que se cumplan veintiséis días naturales a contar
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

9.- Pliego de condiciones: Regirá el Pliego de condiciones
Técnicos Facultativas (Resolución de 24-04-1975, B.O.E. 21-08-
1975, Boletín Oficial de la Provincia de 6 y 30 de junio de
1975) y el Pliego General de Condiciones Técnico Facultativas
que regulan la ejecución de aprovechamientos maderables
maderas y el particular para este aprovechamiento.

10.- Gastos: serán de cuenta del adjudicatario los gastos
de anuncios y el IVA sobre el precio de adjudicación.

11.- Documentación a presentar por los licitadores: la recogi-
da en el Pliego de condiciones.

12.- Obtención de documentación: secretaría del Ayunta-
miento de Santa Cruz de Yanguas en horas de oficina, (lunes
y miércoles de 9,00 a 15,00 horas) Tlno. 975185339 y
975391516.

13.- Modelo de Proposición: D. ................................................,
mayor de edad, vecino de ........................... con DNI nº .............
expedido con fecha ................. en nombre propio o en repre-
sentación de ...................................................... (lo cual acredita
con ......................................) enterado del anuncio de subasta
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº ....... de fe-
cha ..............., y de los pliegos de condiciones económico ad-
ministrativas que han de regir la subasta en el Monte de UP nº
167, perteneciente a Ayuntamiento de Santa Cruz de Yanguas,
Lote Nº ............ cuyos particulares conoce y acepta, se com-
promete a la realización de dicho aprovechamiento, por el que
ofrece la cantidad de ........................................ euros (en número
y letra). Fecha y firma del licitador.

Santa Cruz de Yanguas, 21 de julio de 2010.– El Alcalde,
Claudio Miguel Urbina. 2382

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
RESOLUCIÓN de fecha 22 de junio de 2010, de la Dele-

gación Territorial de la Junta de Castilla y León en So-
ria, de autorización administrativa y aprobación de
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proyecto de la instalación eléctrica Línea aérea de alta
tensión a 45 KV SET Moncayo SET La Loma, en T.M.
de Ólvega (Soria). Expediente 9.757 90/2009.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Mediante Resolución de 3 de agosto de 2009, de la Dele-

gación Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por
la que se hace pública la decisión motivada de no someti-
miento al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental
publicada en B.O.C y L de fecha 11 de agosto de 2009.

Se sometió a información pública mediante anuncio en
Boletín Oficial de la Provincia de fecha 01-03-2010.

Visto que no han sido presentadas alegaciones.
Vistos los condicionados establecidos por: Red Eléc-

trica de España, Servicio Territorial de Medio Ambiente,
Confederación Hidrográfica del Ebro, Telefónica de Espa-
ña, Excma. Diputación Provincial de Soria y Servicio Terri-
torial de Fomento y una vez remitidos y aceptados por la
empresa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Este Servicio Territorial, es competente para resolver

este expediente, según establece el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran com-
petencias en los Órganos Directivos Centrales de la Conseje-
ría de Economía y empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León y Resolución de 27-01-04 de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en So-
ria, por la que se delegan determinadas competencias, en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de indus-
tria, energía y minas.

La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,
1. AUTORIZAR a Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.,

las instalaciones citadas, cuyas principales características son
las siguientes: 

- Línea trifásica triple circuito a 45 kV (preparada para
cuatro circuitos), con un primer tramo subterráneo bajo tubo
desde celdas de línea de la Subestación Moncayo (Endesa)
220/45 kV hasta apoyo de conversión con una longitud de 400
m. un segundo tramo aéreo de 8993,0 m. apoyos metálicos de
celosía y un tercer tramo de acometida a subestación La Loma
45/15 kV de 50 m. Conductores de fase aéreos La-380, subte-
rráneos XLPE, 26/45 kV de 1000 mm. Al y conductor de tierra
OPGW 34 F 42Z.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo
con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico;
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Re-
glamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Ten-

sión; Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que
aprueba el Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Ga-
rantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones
y Centros de Transformación; y las condiciones especiales si-
guientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumpli-
miento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en
ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la co-
nexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de ex-
tender el acta de Puesta en Marcha y autorización de fun-
cionamiento estén las instalaciones totalmente ejecutadas y
probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Il-
mo. Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. 

Soria, 2 de julio de 2010.– El Jefe del Servicio, Gabriel Ji-
ménez Martínez. 2355

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO
Solicitado por D. Juan José Peñaranda Díez, Club De-

portivo de Caza de Herrera de Soria, con domicilio en He-
rrera de Soria (Soria), el cambio de titularidad del Coto Pri-
vado de Caza SO-10.410, ubicado en el término municipal de
Herrera de Soria (Soria), con vigencia indefinida, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio a fin de que en el plazo
de veinte días hábiles, a partir de su publicación en el Bole-
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tín Oficial de la Provincia, puedan presentarse en este Ser-
vicio Territorial las reclamaciones a que haya lugar por quie-
nes no se consideren conformes con el cambio de titularidad
solicitado.

Soria, 13 de julio de 2010.– El Jefe del Servicio Territorial,
José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territorial,
Carlos de la Casa Martínez. 2363

ANUNCIO
Solicitado por D. Andrés de Diego Mimbrero, en re-

presentación de Cerecaza, S.L, con domicilio en Almazán
(Soria), el cambio de titularidad del Coto Privado de Caza
SO-10.279, ubicado en el término municipal de Centenera
de Andaluz (Soria), con vigencia hasta 01/05/2015, se hace
público por medio del presente anuncio a fin de que en el
plazo de veinte días hábiles, a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentarse en este
Servicio Territorial las reclamaciones a que haya lugar por
quienes no se consideren conformes con el cambio de titula-
ridad solicitado.

Soria, 19 de julio de 2010.– El Jefe del Servicio Territorial,
P.A., Araceli Conde Lázaro. Vº Bº El Delegado Territorial, Car-
los de la Casa Martínez. 2383

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Nº 1

DE SORIA
Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudie-

ran derivarse derechos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento del
mismo, se hace saber que por la Cámara de Contratistas de
Castilla y León se ha formulado recurso contencioso-adminis-
trativo contra la desestimación presunta por silencio adminis-
trativo del recurso de reposición presentado por la parte recu-
rrente en fecha 3 de septiembre de 2009 frente a la aprobación,
por parte de la Excma. Diputación Provincial de Soria, del
pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de re-
gir el contrato de obras de “Cuñas de ensanche y refuerzo del
firme del tramo de CP. SO-P-5109 de Fuentearmegil a la CP.
SO-P-5004 por Zayuelas entre los PP.KK. 13+232 al 20+185,
con mejora de trazado entre los PP.KK 16+948 al 18+204, en
circunvalación de Zayuelas y refuerzo de firme en travesía”,
S.A., recurso al que ha correspondido el número Procedi-
miento Ordinario 91/2010.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con
arreglo a los artículos 49 y 50 en relación con el 21 de la ley de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan compare-
cer como codemandados en indicado recurso.

Soria, 16 de julio de 2010.– El Secretario, Rafael Suárez
Díaz. 2356

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA Nº 4 DE SORIA

EDICTO
Hago saber que en el expediente de declaración de here-

deros abintestato seguido en este Juzgado al número
0000280/2010 por el fallecimiento sin testar de Dña. Teodora
Gil Hernández ocurrido en Ágreda el día 23-11-2007 promovi-
do por Pascual Gil Hernández, parientes del causante, se ha
acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean
con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan,
para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de
treinta días a partir de la publicación de este edicto, apercibién-
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Soria, 25 de mayo de 2010.– El Secretario, Pedro José de
Miguel Martín. 2379

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
DE SORIA

EDICTO
Dª Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzga-

do de lo Social n° 1 de Soria, 
HAGO SABER: Que en el procedimiento Ejecución de tí-

tulos judiciales 65/2010 de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancia de INSS y TGSS contra la empresa Muebles Alma-
zán Decoración y Regalo, S.A., se ha dictado AUTO de fecha
19-7-2010 cuya parte dispositiva se adjunta:

Despachar orden general de ejecución de sentencia dic-
tada en autos nº 128/2010 a favor de la parte ejecutante, Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de
la Seguridad Social Dirección Provincial de Soria, frente a la
empresa Muebles Almazán Decoración y Regalo, S.A., parte
ejecutada, por importe de 39.999,35 euros en concepto de
principal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mue-
bles Almazán Decoración y Regalo, S.A., en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
miento.

Soria, 19 de julio de 2010.– La Secretaria, Antonia Pome-
da Iglesias. 2374
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